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IInnttrroodduucccciióónn..

Muy escasos son los estudios de esta Desamortización a todos los niveles,
prácticamente nulos en muchas áreas españolas como la nuestra. Pensamos
pues que en aras a amortiguar el desconocimiento existente así como a escla-
recer aspectos de la época, bien merece la pena nuestra dedicación.

La elaboración del presente trabajo se realizó partiendo de la información re-
cabada en el Archivo Histórico Provincial de Ciudad Real, sección de Desamorti-
zación, vaciando todas las cajas, leyendo todos los legajos que hacen referencia
a nuestro término municipal, y ordenando y clasificando esa información.

A ella se añadió la obtenida en el Archivo Municipal de Daimiel, y con
ambas, más los datos históricos obtenidos en la bibliografía que se cita, junto
con los conocimientos previos, se terminó de dar cuerpo al documento.

Además, este trabajo puede ser y prometemos que así será la primera pie-
dra de un estudio completo de lo que las diversas Desamortizaciones supusie-
ron en el devenir histórico de nuestra antes villa y hoy ciudad que se
enorgullece de cumplir 125 años.

EEll mmaarrccoo hhiissttóórriiccoo..

El fuerte aumento poblacional experimentado durante el siglo XVIII trae con-
sigo, entre otras, tres consecuencias importantes:

·· Una mayor presión sobre la tierra.
·· La disponibilidad de una mano de obra más abundante y más barata.
·· La necesidad de producir más al ser superior el número de bocas.
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Esta situación se ve agravada por la importante masa de fincas vinculadas
y amortizadas; unas y otras protegidas por la ley y fuera del tráfico mercantil.
Los asuntos agrarios fueron tema de especial preocupación: Colonización de
Sierra Morena o el famoso “Expediente de la Ley Agraria”. A medida que
avanza el siglo XVIII y llega a sus postrimerías, la situación hacendística va em-
peorando por efecto, tanto de los excesivos gastos que originan las continuas
guerras en que nos vemos implicados (contra Francia y contra Inglaterra),
como por la disminución del tráfico comercial con nuestras colonias.

La disminución de los ingresos y sobre todo el aumento de los gastos aca-
rrearán un déficit de tesorería, que la monarquía de Carlos IV intentará solven-
tar recurriendo a la deuda pública (vales reales). Existía el precedente en la de
Carlos III, si bien durante el reinado de Carlos IV la emisión de vales reales ad-
quirió tales proporciones que el propio estado se vio en grandes dificultades,
no ya para devolver el principal de lo recibido, sino para el pago de los intere-
ses en el tiempo y forma acordados, de manera que en 1798 se autorizó me-
diante Real Cédula “la venta en pública subasta de todas las casas que poseen
los propios y arbitrios de mis reinos”. Pocos días después se creaba la Caja de
Amortización de Deuda Pública.

El montante que mediante la Real Cédula antes citada podía ser ingresado
en la Caja de Amortización suponía una cantidad ridícula para saldar la deuda
estatal, de forma que unos meses después (septiembre de 1798) fueron pro-
mulgadas otras Reales Ordenes.

En lo que pudiéramos llamar “exposición de motivos” de estas Reales Or-
denes, (es curioso comprobar que se ha encontrado el elixir que cura todos
los males), puesto que todos salen ganando y no poco.

Este es pues el inicio de las Desamortizaciones que ocuparan la práctica to-
talidad del siglo XIX español. Es la conocida como desamortización de Godoy
a pesar de que en el momento de la publicación del decreto, “El Príncipe de
la Paz” había sido sustituido, de forma que el Secretario de Hacienda en esos
momentos era Miguel Cayetano Soler. 

Las guerras continuaban, los gastos eran cada vez mayores, los efectos ne-
gativos cada vez más funestos, y los vales bajaban su cotización, de forma
que en 1800 se suprimió la Caja de Amortización creándose una segunda Te-
sorería del Estado. 

En 1805 se consiguió del Papa Pío VII un breve apostólico al que siguió
otro en 1806 por el que se concede a la Monarquía la facultad de enajenar la
séptima parte de los predios pertenecientes a las Iglesias, Monasterios, Con-
ventos, Comunidades, y cualesquiera personas eclesiásticas: Es el Séptimo
Eclesiástico, además del derecho de vender todos los bienes raíces pertene-
cientes a las Capellanías Colativas, dándoles a sus poseedores el 3% de renta
anual, destinando el montante obtenido no sólo a la extinción de vales reales,
sino también a otras necesidades de la Corona y sobre todo para el abasteci-
miento de la Armada. A pesar del escaso tiempo en que estuvo en práctica
este breve pontificio, suprimido por Fernando VII en su primer periodo de rei-
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nado (marzo–mayo de 1808), sí supuso en el caso daimieleño un efecto im-
portante. 

Las capellanías son fundaciones hechas por alguna persona y erigida en
beneficio por el ordinario eclesiástico con la obligación de levantar ciertas car-
gas, que solían ser misas en beneficio del donante. Todos estos bienes esta-
ban amortizados, no circulaban, ni tampoco tributaban. La iglesia llegó a contar
con una cantidad de bienes muy importante, lo que molestaba tanto a la Co-
rona (porque veía disminuir sus ingresos) como a los súbditos porque se les
impedía acceder a la propiedad y se les condenaba a ser colonos o jornaleros.

OOrriiggeenn ddee llaass ffiinnccaass..

Desde 1806 hasta 1808 se pusieron en venta en el término municipal dai-
mieleño las tierras correspondientes a 60 Capellanías Colativas que habían
sido fundadas por: Juan Jiménez Bravo (8), Juan Serrano (4), Antonio y María
de Medina (3), Juan Ruiz de la Capellana, Nicolás Moreno, Melchor Fernández
de Medina, Cristóbal García Menor, Juan Fernández Ordóñez, Cristóbal Gar-
cía-Carpintero, y Juan de Valdelomar (2 cada uno), Agustín Carlos Lozano,
María Alonso, Manuel Malo de Medina, María Mejía, Elvira Fernández, El
Obispo Rosillo, José Fernández de Marcos, Ana García de Miguel, Pedro Núñez
El Honrado, Francisco Sánchez Archidona, Lorenzo Gutiérrez, Cristóbal Ruiz
de Avilés, Antonio Núñez de Arenas, Isabel de Lira, Juan Moreno, Alfonso Agui-
rre, Alonso Fernández, Francisco Sánchez Sonseca, Lázaro Gómez de Viedma,
Pedro Pinés, Juan Sánchez Archidona, Benito Ruiz de la Capellana, Pedro Sán-
chez de la Nieta, Fernando Calcerrada, Agustín Alonso, Claudia Arévalo de la
Capellana, Lucía Pérez de Estrada y Marta de Medina (1 cada uno).

Los fundadores de la relación anterior eran todos vecinos de Daimiel a ex-
cepción de Francisco Sánchez Sonseca y Pedro Pinés, que son de Manzanares,
Lázaro Gómez de Viedma que es de Torralba de Calatrava, y el Obispo Rosillo.
Estos fundadores de capellanías eran personas muy creyentes, normalmente
de desahogada posición económica, muchos de ellos solteros, viudos, o ma-
trimonios sin hijos, muy imbuidos por las creencias religiosas del momento
histórico en que viven, que entienden que una de las formas de redimir sus
“culpas terrenales” y alcanzar la salvación consiste en la aplicación de misas
en beneficio de su alma, de forma que para muchos de ellos, cuanto mayor sea
el número de misas aplicadas por el eterno descanso de su espíritu, menor
será el tiempo que estará en el purgatorio y antes gozará de la gloria eterna,
que es el objetivo primordial de todo buen cristiano.

Era también la fundación de capellanías un ejercicio de cierto rango social
y en ese momento en que las formas de comportamiento tanto cuentan,  no
deja de ser un atractivo. Influyó también el deseo de inmortalidad de las per-
sonas que pretenden que su recuerdo perdure en la tierra y encuentran en la
capellanía una buena ocasión.

Examinando el listado de los fundadores comprobamos que son personas
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procedentes tanto del grupo de los hijos-dalgo como Juan de Valdelomar y Luis
Antonio de Oviedo como del estado llano, del grupo eclesiástico como el Obispo
Rosillo, y del grupo de legos. Llama la atención el numeroso grupo de mujeres,
en su mayor parte viudas y solteras, algo muy típico de la religiosidad de la época.

DDiimmeennssiioonneess ddee llaass ppaarrcceellaass..

La unidad de superficie que aparece en los expedientes de subasta no es
única ni homogénea, y está en función del tipo de finca. Hemos encontrado las
siguientes unidades:

·· Fanegas y cuerdas cuando se trata de las fincas de mayores dimensiones.
·· Celemines para las fincas de menor tamaño: Eras, huertas, o cañamares.
·· Número de plantas para olivares y viñas.

La superficie conjunta de todas ellas es de 2070.5 fanegas, es decir, 1333.4
hectáreas. No se han contabilizado, por desconocerse la superficie de un quiñón
pequeño con pozo ciego en la Borreguera y dos cañamares y un olivar. Esta su-
perficie de 2070.5 fanegas supone el 3.04% del término municipal daimieleño,
y un 4.76% de la superficie agraria útil de acuerdo con Fernando Arroyo Illera. 

La superficie media por parcela desamortizada es de 13.02 fanegas, aunque
esta cifra hay que tomarla con mucha cautela ya que al igual que las capella-
nías constaban de un número de parcelas distinto, las dimensiones de las mis-
mas también lo eran y así encontramos un amplio abanico que va desde un
quiñón de 2 celemines en las eras de la calle Jabonería hasta una finca con
casa y quintería de 270 fanegas en La Mancha, aunque como norma general
se comprueba que las parcelas de mayor tamaño son las de secano y alejadas
del casco urbano y las de menor tamaño son las eras, cañamares y huertas
más próximas al núcleo de la población.

TTiippooss ddee ccuullttiivvoo..

En los expedientes queda especificado el cultivo cuando se trata de viñas,
olivares, y cañamares, no así de otros cultivos, aunque también consta cuando
la finca es una huerta. Con las indicaciones anteriores podemos ya establecer
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una primera clasificación de cultivos entre los de secano y regadío, enten-
diendo por secano los olivares, las viñas, y aquellos que son hazas de tierra y
por regadío los cañamares y huertas. Siguiendo esta clasificación tenemos:

Si estas cifras fueran extrapolables a la totalidad del término municipal y
hay que pensar que en gran medida sí lo eran, ¡Cuánto nos llaman la atención!
De una forma especial, dos de ellas:

·· Las exiguas extensiones que en el terrazgo daimieleño ocupaban los re-
gadíos.

·· La casi nula extensión dedicada a la vid en este momento histórico.
A pesar de la escasísima extensión desamortizada de vid, hemos encon-

trado un expediente del año 1810 en el que se subasta no la finca sino el fruto
de uva de la viña de Madara perteneciente a los Bienes Nacionales y proce-
dente de la heredad secuestrada a la Sra. Marquesa de Pontejos, que por su
originalidad transcribimos:

El fruto se valora en 4860 reales, de acuerdo con la tasación efectuada por
los peritos nombrados al efecto: D. Antonio Núñez de Arenas y D. Pedro Lo-
zano Colado. Celebrada la correspondiente subasta, se adjudica dicho fruto al
vecino de Daimiel D. Antonio Pinilla en la cantidad de 2966 reales. El docu-
mento exactamente dice “Una vez deducido el diezmo, ofrece cincuenta reales
más de las dos terceras partes del valor de tasación”; es decir:

Don Antonio Pinilla hilaba fino como lo prueba no sólo la forma de llegar al
precio de remate sino las condiciones que pone antes de la firma de la adju-
dicación:

·· El pago se efectuará el día 1 de enero de 1811 en dinero en metálico
(es decir, después de que la uva estuviera transformada en vino e incluso con
tiempo para poder haberlo vendido).

·· En caso de que los franceses saquearan su bodega cuando el fruto es-
tuviera cociendo o hecho vino, y lo extrajeran con justificación de esta certeza,
se le habría de abonar el importe de la cantidad extraída.

Muy buena viña era esta de Madara, porque como veremos en el apartado
correspondiente, los peritos en las subastas de otras viñas, tasaban para la
compra a real por cepa, por lo que si solamente el fruto fue tasado en 4860 re-
ales y si aplicamos la proporción que establece que el fruto anual vale la dé-
cima parte que la cepa, llegamos a la conclusión de que la viña tendría unas
48600 cepas, lo que traducido a unidades superficiales nos da la nada despre-
ciable cantidad de 68.30 fanegas.
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LLooccaalliizzaacciióónn ddee llaass ffiinnccaass..

Cuadro 3. Localización de las fincas. Elaboración propia.

PPrreecciiooss ddee ttaassaacciióónn..

El valor total en que fueron tasadas las 159 fincas subastadas, que confor-
man las 2070.5 fanegas transferidas fue de 377656 reales, distribuidos de la
siguiente forma:
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El precio medio de tasación de cada fanega fue pues de 182 reales, aunque
este precio medio es poco indicativo ya que como venimos comprobando,
son muy variadas las fincas subastadas: Secano, regadío, cañamares, olivares,
etc., así como la calidad del propio terreno y el valor añadido que cada finca
en particular tuviera.

La media para los cañamares fue de 118 reales/fanega, siendo los extremos
el del camino de Zuacorta que se tasó en 600 reales/fanega y otro en Barajas
que se tasó en 75 reales/fanega. 

En las huertas el valor medio es de 1929 reales/fanega con un importante
incremento en las mejor dotadas, como una en el camino de la Dehesa que
tiene pozo y alberca, tasada en 4000 reales/fanega y otra en Gil Pérez que tiene
dos pozos y dos albercas tasada en 5800 reales/fanega. En el lado opuesto
están una situada en la Vega “llena de juncos y anea” que fue tasada en 500
reales/fanega. Llama también la atención otra situada en el Cristo de la Luz
(próxima a la población) que no alcanzó el valor medio de tasación, quedán-
dose en 1600 reales/fanega.

No son muchos los olivares que se subastan, en algunos casos como cul-
tivo único en la parcela y en otros asociado a otros cultivos, siendo precisa-
mente los que sufren menos oscilaciones en los precios de tasación, que
normalmente viene especificado por árboles, estando el precio medio en 16
reales/olivo, encontrándose los valores extremos en los 32 reales/olivo en que
son tasados en la Hoya del Alcalde y los 8 reales/olivo en que se tasan los del
Raso de la Jaena. Parece pues que no es demasiado influyente ni la edad del
olivar, ni el tamaño del mismo, ni la distancia a que se encuentra de la pobla-
ción  y si lo es la calidad de la tierra.

Las fincas de secano podríamos clasificarlas en dos grupos bien dispares
en cuanto a los precios de tasación se refiere: las de Vega, que se tasaron a
más de 700 reales/fanega, y el resto, que ronda los 100 reales/fanega. Las os-
cilaciones son mínimas, a excepción de alguna de pequeño tamaño que se
tasa en mayor cantidad, de forma que van desde los 65 reales / fanega en La
Manchuela y El Campillo, los 80 reales de La Mancha, 90 en Moriana, La Ra-
bera, y Ureña, 100 en Los Llanillos y la Nava, 120 en el Ardal de Valdoro, y 240
reales/fanega en Villadiego.

PPrreecciiooss ddee rreemmaattee..

El precio final que cada finca o lote de fincas (ya que la mayor parte de las
veces se subastaba la capellanía completa) está sobre todo en función del nú-
mero de personas que se interesan por ellas, comprobando como en las oca-
siones en que no existió reclamación alguna la Comisión pasó por alto alguna
formalidad, en cambio siempre que la reclamación se hacía patente, fue aten-
dida y se buscaron soluciones.

Hemos encontrado situaciones para todos los gustos y con una casuística
muy heterogénea: No saber firmar como José Sánchez Mantero, firmando en su
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nombre Bernabé Maján; no estar presente en el momento de la adjudicación,
como Manuel Carrillo Heredia, compareciendo en su nombre Fausto Sánchez
Miguel; poner como condición el poder traspasar las fincas adjudicadas; anular
alguna adjudicación por carencia de formalidades legales como a Vicente García
Menor; solicitar que una capellanía no se subaste mientras viva su fundador
como hizo Antonio Núñez de Arenas; o denunciar hechos delictivos como la in-
terpuesta por Ángel de la Osa Castro contra Agustín-Nicolás Sánchez de Pablo.

El importe total rematado en las subastas celebradas ascendió a la cantidad
de 331571 reales (si bien desconocemos el remate de 193 fanegas de tierra)
por lo que podemos comprobar que este montante difiere poco del importe de
tasación que como hemos visto fue de 377656 reales. La distribución anual fue
la siguiente:

Cuadro 5. Precios de Remate. Elaboración propia.

La mayor parte de las subastas tuvieron muy pocos pujadores (muchas
veces únicamente el rematante) siendo adjudicadas en el precio de salida
como ocurrió con todas las de 1806. En ningún caso se adjudicó finca alguna
en cantidad inferior a los 2/3 de la tasación. Los que se adjudicaron en precios
superiores a la tasación fueron en general fincas pequeñas (normalmente huer-
tas), lo que supone escasa variaciones en cifras absolutas. Se puede concluir
pues que la Desamortización de Godoy en Daimiel en los primeros años del
siglo XIX cumplió al menos en cuanto a recaudación se refiere con las expec-
tativas que el gobierno tenía sobre ella.

FFoorrmmaa ddee ppaaggoo..

Las dos formas de pago aceptadas fueron: en metálico y en vales reales.
Como hemos visto, el importe total de las fincas rematadas fue de 331571 re-
ales, de los cuales 193249 fueron pagados en vales reales, 92362 lo fueron en
metálico, y 45960 en que fueron rematadas las fincas subastadas en 1806, de
las que desconocemos la fórmula empleada.

Comprobamos pues que más de dos terceras partes de los pagos conoci-
dos se realizaron en vales, que además se corresponde con el pago de las fin-
cas de mayor tamaño, así como el pago que realizan los mayores adquirientes
como tendremos ocasión de comprobar.

Son frecuentes también los compradores que al adquirir más de una cape-
llanía lo hacen recurriendo a ambas formas de pago. La razón de elegir mayo-
ritariamente los vales como forma de pago se debe al desprestigio en que
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habían caído en el mercado, ya que el valor real era inferior al nominal y en las
subastas fueron aceptados por el valor nominal, ocasión que no fue desperdi-
ciada por los poseedores de dichos vales para deshacerse de ellos.

LLooss aaddqquuiirriieenntteess..

Forman un grupo  bastante heterogéneo, no tanto por el origen geográfico,
puesto que de los 38 compradores, sólo 2 son forasteros, sino por la proce-
dencia social, la profesión, las tierras que adquieren, las cantidades pagadas,
la forma de pago, etc. Estas 38 personas, salvo en contadas ocasiones, no
pujan entre sí, saben bien lo que quieren, tienen capacidad económica sufi-
ciente y encuentran en esta Desamortización una buena oportunidad para in-
crementar sus patrimonios. Ordenadas alfabéticamente para una más fácil
identificación, son los siguientes:

Desconocemos el paradero de 6 capellanías que ocupaban una extensión
aproximada de 410 fanegas y un importe de 39690 reales. Los dos comprado-
res forasteros son Pedro Capilla, de Manzanares, y Vicente Pérez, de Almagro,
padre de Vicente María Pérez, clérigo.

Los 36 compradores restantes, daimieleños, son:
aa)) CClléérriiggooss:: Francisco Carrillo Cabreros, Pablo García de la Camacha, Vicente

García Menor, Juan González de Huelva, Manuel Sánchez de la Zarca, y Agustín
Nicolás Sánchez de Pablo. 

bb)) OOlliiggaarrqquuííaa LLooccaall:: Joaquín Carrillo Heredia, Manuel Carrillo Heredia, Anto-
nio Núñez de Arenas, Antonio Pinilla Morales, Fausto Sánchez Miguel, Antonio
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Sedano Lara, Isidro Zeca Galán, Ángel López de Coca, Antonio Díaz Salazar, y
Juan Jiménez de los Galanes.

Si nos atenemos al origen social encontramos hijosdalgo, por tanto perte-
necientes al estado nobiliario como los hermanos Carrillo y Heredia y Antonio
Sedano Lara, y pertenecientes al tercer estado como: Antonio Núñez de Are-
nas, Antonio Pinilla Morales, Fausto Sánchez Miguel, y otros.

Si nos fijamos en las tendencias políticas, también encontramos diversidad,
pues mientras Manuel Carrillo Heredia, Fausto Sánchez Miguel, Antonio Se-
dano Lara e Isidro Zeca Galán engrosan las filas del absolutismo y Joaquín Ca-
rrillo Heredia presta servicio en ambos bandos, por otro lado están Antonio
Núñez de Arenas, Antonio Pinilla Morales, Antonio Díaz Salazar, y Juan Jiménez
de los Galanes, que servirán en Ayuntamientos constitucionales.

cc)) MMiilliittaarreess:: La presencia de dos personas no es suficiente para darles la ca-
tegoría de grupo, aunque sí es significativo que no residiendo en Daimiel nin-
guna de las dos, siendo daimieleños de origen, sean compradores. Se trata de
Miguel García Flores. Capitán del Regimiento Provincial, y de Josef María He-
redia, hijodalgo, Caballero de la Orden de Calatrava, Capitán de Fragata de la
Armada, Comandante General del Regimiento de Cádiz. 

dd)) LLaabbrraaddoorreess:: Constituyen el grupo más numeroso en cuanto a individuos,
no así en cuanto a terreno adquirido, a pesar de ser los profesionales de la tie-
rra, ni a dinero desembolsado. Como muestra de este nutrido grupo, men-
cionaremos a los siguientes: Isidoro Fernández Aparicio, Pablo Rodríguez de
la Rubia, Francisco del Valle, Juan Ángel de la Osa, Manuel Moreno de la
Santa. 

ee)) OOttrrooss:: Llama la atención el caso de Vicente Moreno Ruiz, que vive en la
C/ Mínimas, quien tiene firmado con el Ayuntamiento un contrato para la ex-
plotación de la Plaza de Toros. 

RReeppeerrccuussiioonneess ddee eessttaa ddeessaammoorrttiizzaacciióónn ddaaiimmiieelleeññaa..

A la vista de quienes fueron los compradores daimieleños y la forma en que
adquirieron las fincas, deducimos que los cinco grupos en los que los hemos
clasificado pueden verse reducidos a dos:

II.. El de los “privilegiados”, formado por eclesiásticos, oligarquía local, y mi-
litares, como las personas que gozaban de mejor posición social, económica
y cultural en el Daimiel de principios del siglo XIX, que no alcanza a más del 4%
de la población, pero que adquiere más de la mitad de la tierra desamortizada
(supera las 1000 fanegas) pagando por ella también algo más de la mitad del
total recaudado.

IIII.. El “Resto” que adquiere la otra mitad, descontando las 288 fanegas que
compran los dos forasteros de Manzanares y Almagro, es decir, alrededor de
700 fanegas, entre los que se encuentran principalmente labradores que su-
ponen el 25% de la población activa (no incluyendo en este grupo ni a pastores
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ni a jornaleros).
Fijándonos en la forma de pago que ambos grupos practican, comproba-

mos que mientras los “privilegiados” eligen el sistema de vales para el 84% de
sus pagos, es decir, utilizarán 160456 reales en vales, solamente pagan en me-
tálico el 7%, desconociéndose cómo se paga el 9% restante. En cambio, “el
resto” apenas paga en vales 32793 reales, que suponen el 23% de los pagos,
mientras el metálico lo utilizan para el 56%, desconociéndose cómo se paga
el 21% restante.

Comprobamos pues que esta Desamortización no repercute por igual ni
mucho menos en las personas ni en las instituciones, coligiendo como vere-
mos la existencia de beneficiarios y de damnificados. 

Han sido beneficiarios:
aa)) EEll EEssttaaddoo yy ppoorr ttaannttoo llaa CCoorroonnaa,, porque al estar obligados los com-

pradores a depositar el dinero en la Caja de Consolidación, el Estado está ad-
quiriendo un crédito a un bajo interés, al 3%, evitando recurrir a otros métodos
que serían más caros. Además, las tierras vendidas perdían el vínculo por lo
que pasaban a tributar (que antes no lo hacían), de forma que el Estado au-
menta sus ingresos y por otra parte estas tierras entran ahora en la circulación
del mercado, luego en las posibles transferencias que con ellas se realicen,
también el Estado obtendrá algún beneficio.

bb)) LLooss ccoommpprraaddoorreess eecclleessiiáássttiiccooss,, puesto que al tener que ingresar el
importe pagado en la Caja de Consolidación y pagar por ello el Estado el 3%,
esta cantidad revertiría en la capellanía y por tanto en el clérigo que oficiaba las
misas, de forma que si estos capellanes antes recibían los frutos de la cape-
llanía, ahora reciben el 3% de su valor. Pero además, al ser ellos adquirientes,
han incrementado su patrimonio, del cual lógicamente obtienen beneficios,
incluso podemos colegir que más que antes, al ser ahora dueños de pleno de-
recho de ellas, a las que tratarán con mayor celo y harán que produzcan más.

cc)) LLooss ppaaggaaddoorreess ccoonn vvaalleess,, porque al estar muy depreciados, desha-
cerse de ellos casi se había convertido en un objetivo. Como el estado admitió
como forma de pago los vales por su valor nominal; los poseedores de estos
vales encontraron una magnífica oportunidad para cambiarlos por patrimonio
raíz, como hemos comprobado en líneas anteriores. 

dd)) LLooss rreennttiissttaass porque se les brindó una forma de acumulación del pa-
trimonio de bienes raíces en un momento en que la renta de las tierras ha su-
bido, debido sobre todo al aumento demográfico que Daimiel ha experimentado
durante la segunda mitad del siglo XVIII. Este incremento poblacional en una so-
ciedad eminentemente agraria provoca una mayor demanda de tierra, a lo que
si los demandantes no pueden acceder en propiedad, tienen que recurrir al co-
lonato.

En el grupo de los damnificados tenemos:
aa)) LLaa IIgglleessiiaa ((iinnssttiittuucciióónn)) que antes gobernaba todas estas tierras y que

desde su venta están fuera de su control perdiendo como tal institución su ca-
pacidad de decisión sobre ellas. Este daño se vio en parte compensado porque
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a partir del momento de la venta, los adquirientes tendrían que pagar el diezmo
que cobraría la Iglesia, aunque duró poco tiempo más.

bb)) LLooss llaabbrraaddoorreess ““pprrooffeessiioonnaalleess”” que han visto como de forma mayo-
ritaria han sido un grupo de “privilegiados” quienes han adquirido un patrimo-
nio raíz que les hubiera venido muy bien a ellos, para aumentar sus ingresos
y mejorar su forma de vida. Este grupo además comprobará que les subirá la
renta. No es igual tratar con el capellán que administra que con esa misma
persona cuando se ha convertido en dueño de pleno derecho de la tierra. Los
labradores, que vivían mal, carecían de la capacidad económica para acceder
a la propiedad.

OOttrraass oobbsseerrvvaacciioonneess..

Incluimos este apartado al comprobar cómo del análisis de los diversos as-
pectos con que nos hemos encontrado, se deduce que en la naturaleza hu-
mana poco o nada hay nuevo bajo el sol, de manera que muchas de las
cuestiones que cuando estas líneas se escriben (año 2012) están de rabiosa
actualidad, hace doscientos años no suponían novedad alguna para los dai-
mieleños:

aa)) UUttiilliizzaacciióónn ddee iinnffoorrmmaacciióónn qquuee eenn ooccaassiioonneess ppuuddiieerraa sseerr pprriivviilleeggiiaaddaa::
Quienes mejor conocían las capellanías en cuanto a su rendimiento económico
se refiere eran los capellanes. Como además, alguno de ellos disponía de vales
reales, estaban en condiciones idóneas para adquirir patrimonio. Se puede
decir pues que “jugaban con ventaja”.

Información ventajosa es la que dispone el grupo al que hemos denomi-
nado como Oligarquía Local y que también la utiliza en beneficio propio, com-
probando como una parte de ellos, de distintas tendencias políticas (hemos
visto tanto a absolutistas como a liberales comprando) y que también de forma
mayoritaria pagan en vales. Estos dos colectivos son por otra parte las perso-
nas de mayor grado cultural de la sociedad daimieleña del momento, por lo
que además manejan mejor los entresijos burocráticos que en ocasiones eran
necesario salvar en las operaciones de compra.

bb)) EEssppeeccuullaacciióónn:: Si por tal entendemos la obtención de pingües bene-
ficios económicos en poco tiempo. ¿Cómo podríamos llamar al deseo de com-
pra condicionada a la posibilidad de poder ser traspasada después de ser
adquirida? Es lo que ponen de manifiesto varios compradores, como hemos
observado en los expedientes de Isidro Zeca Galán, Vicente Moreno Ruiz, o Isi-
doro Fernández Aparicio, e incluso que hemos comprobado que el traspaso se
ha realizado.

cc)) DDiiffiiccuullttaaddeess eeccoonnóómmiiccaass ddee llaass eennttiiddaaddeess ppúúbblliiccaass:: El propio Estado
que como hemos visto, después de recurrir a los préstamos a través de la emi-
sión de deuda pública, llega a una situación tal que no puede pagar ni los in-
tereses de estos préstamos, teniendo que echar mano de la enajenación de
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parte del Patrimonio Nacional, llegando de una forma casi brutal a proponer la
venta de todo aquello que hoy llamamos Instituciones Sociales, atentando con-
tra los grupos más débiles de la sociedad, como son los bienes de Hospitales,
Hospicios, Casas de Misericordia, de Expósitos, etc.

dd)) IInnsseegguurriiddaadd cciiuuddaaddaannaa:: Lo que podríamos perfectamente deducir
del comportamiento de Antonio Pinilla y las condiciones que pone a la hora de
efectuar el pago por el fruto de la viña de Madara procedente de la heredad de
la Sra. Marquesa de Pontejos, causado este comportamiento por la presencia
de las tropas invasoras francesas en nuestro territorio y de las tropelías que pu-
dieran cometer.

ee)) DDeennuunncciiaass ppoorr aabbuussoo ddee ppooddeerr:: Como la que interpone Ángel de la
Osa Castro contra Agustín-Nicolás Sánchez de Pablo por la corta que este se-
gundo ha realizado en un olivar de una capellanía de la cual es administrador,
en un momento en que no puede hacerlo ya que la subasta de ese predio es-
taba anunciada. El reconocimiento de los hechos por parte del denunciado,
así como el pago de la sanción impuesta, ponen fin al proceso.
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